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A DB ARBS :
Minfalarl# de la Qobernaoldn, planta baja* 

Námero euelto, 0,90^

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o f le la l

Hnisterfo di Instmeeiin FáMie» y Bellas Irtes:
Meál dñcreio dísponimdo se subvencione al 

Ayuniamienio de San Pedro de Premiá 
{Barcelona) con la cantidad que se indi- 
«a, para ayudarle á construir escuelas 
áe primera enseñanza.

HInhterío de lá fiiierra:
Eealee órdenes disponiendo se devuelvan d 

lo» interesados las lAOO pesetas que de* 
positaron para redimirse del servieio mi- 
Mar activo.

Dinisterle de Instroedin PiUlea y Bdlas Irtes: 
Seal orden disponiendo se resuélva en pri* 

mer lugar el coneurso anunciado en 
Mareo para la provisión de Escuelas y 
AuxiliariaSy é inmediatamente después 
ios anunciados en Julio último.

Btra nombrando, en virtud de concurso de 
trasladOy Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales do la Escuela Ñor* 
mal Superioir.de Maestros de Málaga, d 
J). Antonio Blanca Cordero.

Otra nombrando d D. Juan de Aeúm y Sud- 
res, como sifiliágrafo, y  áD. José Casares 
0il, como químieo, para ir d estudiar en 
Alemania, cerca del Dr. Ehrlich, la>s pro
piedades, aplicaciones y valor terapéutico 
del método curativo descubierto por dicho 
Dr. Ehrlich,

AdMlnistraolin CsirtrtI:
Gracia y  Justicia.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria al recurso gubernativo 
interpuesto por D. Ramón Millán Bueno, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad ds Villacarrillo á inscribir 
una escritura de división de bienes.

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General do 
Pagos del Estado.—Nolicia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que los días que 
se indican se verifiquen quemas extraor
dinarias para destruir los títulos de la 
Deuda perpetua al á por 100 interior, so
brantes de la emisión de 31 de Julio de 
1900.

Resoluciones adoptadas por esta Dirección

General en la reclamación de Obligacio-̂  
nes precedentes de Ultramar.

Gobernación. — Inspección General de 
Sanidad exterior.—ilwtenciando haber 
ocurrido casos de cólera en Vivides y Ki- 
sapostag, provincia de Pest (Hungría)^

Idem id. id. en TreUsonda {Turquía).
Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 

Desestimando instancia de B. José Ribe
ra Jaquetot, interesando se deje sin efec
to el nombramiento ók D. Pedro Ferrer 
para la plaza de Capélldn del Instituto 
de Baleares.

AaitBBo !.•—Bolsa,—iNSTiTDTO Meteoro
lógico.—OBeBRYAfOBio DE Madrid.—̂ 
Subastas. — ADmEisTRAOióM Fbovih- 
OUL. — Administración Municipal.— 
Anuncios Op1oialib8 dal Banco de Es
paña (Santander); Sociedad anónima es
pañola de los establecimientos Mestre et 
Blatgé; Cooperativa Elecira Madrid, y  
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante.

Anexo 2.'*—Edxotob.—Ouadros estadIs-
TICOS DE

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Jí?síada 
de los efectos negociados en Bolsa duran
te el mes de Agosto último.

Anexo 8.°—Tribunal Supremo. — Sala  
DE LO Civil.—Pliegos 69, 70 y fl.

PARTE OFICIAL

n u D E i c i i  m  coisEJo de m sisTfios

8. H . «1 R i t  Don Alfonso Xin (q. D. g.)> 
8. IL la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
88. AÁ. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
ntan sin novedad «n sn importante 
•alud.

Do igual bensflcio disfrutan las demás 
ptawuas 4s la Angosta Real Familia.

mSTGEiO DE imUCMPÜBUCIA
T BEIL&S IBTES

f SEAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

Al Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y con arreglo al 
Real decreto, á la Real orden y á la Ins
trucción téesleo-b^iiaica sobre subten- 
iiones ír teMsbrut^ón de tdifldos

escolares de enseñanza primaria, de 28 de 
Aí>ril .de 1905, y á la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, de 20 de Febrero 
de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se subvenciona al Ayun

tamiento de San Pedro de Premiá (Barce
lona) para ayudarle á construir de nueva 
planta un ediñcio destinado á Escuelas 
públicas de enseñanza primaria, con la 
cantidad de 26.512,33 pesetas, 50 por 100 
del importe del presupuesto general de 
contrata de la proyectada obra. Dicha 
cantidad se distribuirá en la siguiente 
forma: 1.512,33 pesetas, con cargo al ejer
cicio económico de 1910; 8.000 con cargo 
al de 1911; 5.000 con cargo al de 1912; 
7.000 con cargo al de 1913, y 10.000 con 
cargo al de 1914.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos dies.

ALFONSO.
■1 ESnMro »• lattmoeiSa 

y B*Uai Artes,
IltitBDItil.

HUISTERIO DE Li Cilimi

1 I 2 A I ^  ÓRDENES 
Exomo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D.* Generosa Sisniega, vecina 
de Laredo, provincia de Santander, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega, 
ción de Hacienda de dicha provincia, se» 
gún resguardos números 2.510 de entrada 
y 1.241 de registro, expedido en 6 de Mar. 
zo de 1908, para responder á la suerte qua 
pudiera caber en su reemplazo al recluta 
del alistamiento del referido aúo por la 
zona de Santander, Ensebio Ulacfa Sis- 
niega; y resultando que éste fué relevado 
de la nota de prófugo, quedando como 
excedente de cupo, y que en virtud de lo 
prevenido en el artículo 114 de la ley da 
Reclutamiento y Real orden de 11 de Mayo 
del año próximo pasado (D. O. núm. 105)̂  
no puede aplicarse á la redención el de. 
pósito mencionado.

El Rut (q. D. g.), teniendo en cuenta Iq 
prevenido en el artículo 175 de la refe. 
«da ley, se ha fer«do resolver que s^
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üevuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
ias cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en 
áíbrma legal, según dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la indicada Ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
oonoeimiento y demás efeotes. Dio* guar
de á V. B. muchos afios, Madrid, 16 de 
Septiembre de 1910.

a z n a r .
Beñor Capitán general de la sexta Re-

món.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Victoriano Vega Gareía, vecino 
de Barcenaclones, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele- 
Î MCión de Hacienda de dicha provincia, 
según resguardo números 8.095 de en
trada y 1.642 de registro, expedido en 25 
lie Enero de 1909, para responder á la 
suerte que pudiera caber en ©1 reemplá- 
xo al recluta del alistam iento de 1905, 
por Reocín y zona de Santander, Luis 
Abascal Ruiz, y resultando que éste fué 
relevado de la nota de prófugo, quedan
do como excedente de cupo, y que en v ir
tud  de lo-prevenido en el artículo 114 do 
la ley de Reclutamiento y Real orden de 
11 de Mayo próximo pasado (D. O. núm e
ro 105), no puede aplicarse á la redención 
el depósito mencionado,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta ló 
prevenido en ©1 artículo 175 de la re
ferida Ley, se ha servido resolver quo 
BQ devuelvan las 1.500 pesetas do refo- 
renoia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ol 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la indicada Ley.

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectoSé Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 16̂  do 
Septiembre de 1910.

AZNAR,
Beñor Capitán general do U  

gión.
-----

illST PIO  m ISTEÜCCító PMíCil
Y BgLLiS

' ^  REALES ÓRDINE® 
lim o. Sr.: Publicada en la QACiltta bh

Madrid de 28 de Julio próximo pasado 
la conyocatoria de los concursos de as
censo y traslado para provisión de Escue
las y Auxiliarías, conforme al Real de
creto de 15 de Abril último, y pendiente 
de resolución ©1 de ascenso de Marzo an
terior, del que todavía no se han recibido 
más expedientes y propuesta» que los co
rrespondientes á los Rectorados de B ar
celona, Granada, Oviedo, Salamanca, San- 
iago, Yalladolid y Zaragoza, se ha podi

do comprobar que son varios los Maes
tros que aparecen @n ambos como solici
tantes:

Como se trata "d© derechos indiscuti
bles que los interesados han hecho efec
tivos solicitando en los dos concursos ci
tados, el anunciado c o n  posterioridad 
debe supeditarse á la situación que el prL 
mero defina, al objeto de que los aspiran
tes puedan tener medios y fundamento 
para la definitiva prolación de vacantes;

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) sd 
ha servido disponer:

1.® Que se resuelva en prim er lugar 
el concurso de Marzo é inmediatamente 
después los anunciados ©n Julio  último 
por el Ministerio; y

2.® Quo se encarezca á los Rectorados 
Central, de Valencia y Sevilla la conve
niencia de la remisión, en el plazo más 
breve posible, de las propuestas y expe
dientes del concurso de ascenso do Marzo,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V, L muchos aftoa, Madrid, 14 do Sep
tiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Antonio Blanca 
Cordero, Profesor de Pedagogía de los 
estudio» elementales de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Málaga, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo prevenido en ©1 
Real decreto de 31 de Julio  de 1904 y pá
rrafo 1.* de la Real orden de 1.® de Sep
tiembre siguiente, se considere al intere
sado desde esta fecha como alta en el re
ferido cargo y como baja en el de Profe- 
Bor de Pedagogía del Instituto general y 
técnico de Lugo, que se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para sm 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1910.

BUHELXi.
Señor Subéeoretario de este Ministerio.

de la hoja de servicios de IX An* 
imuo JBianca Cordero.

Maestro d© prim era enseñanza supe
rior, con arreglo ai plan de 17 de Agosto 
do .1901.

Por Real orden de 80 de Mayo do 1910, 
fué nombrado, en virtud do oposición, 
Profesor num erario de la Sección de Le
tras do Escuelas Normales, Profesor de 
Pedagogía del Instituto general y técnico 
de Lugo.

Ha hecho el depósito para la expedi
ción d e l título profesional correspon^ 
diente.

lim o. Sr.: En atención á la excepcional 
importancia que las Autoridades cientí
ficas y la prensa profesional y periódica 
de toda Europa atribuyen al descubri

miento realizado por el Doctor Ehrlioh, 
y con el deseo de facilitar á las clase» 
médicas docentes y profesionales de nues
tro país, de la m anera más directa y má» 
completa posible, el conoeimient© de tm  
interesante asunto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con la pro
puesta do la Junta de ampliación de es
tudios é investigaciones científieaa, se 
confiera á los Doctores D. Juan d© Azúa 
y Suárez, como sifiliógralo, y D. José Ca
sares y  Gil, como químico, §1 encargo de 
ir  á estudiar en Alemania, cerca del ci
tado Doctor E hriich, las propiedades, 
aplicaciones y valor terapéutico de este 
nuevo método curativo, asignándole» 
como indemnización de gastos de viajes, 
estancia y prácticas la cantidad de 2.508 
pesetas á cada uno, con obligación de 
presentar una Memoria, en que detalla
damente consignen el resultado de su» 
investigaciones y los juicios ó conclusio* 
nea científicas que estimen proeedentes> 

La expresada cantidad d© 5.000 peaette 
en total, se librará á favor de lo» in tere
sados ó de la persona que designen, coa 
cargo al capítulo 4.®, artículo 2.® del vi
gente presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid, 
20 d® Septiembre do 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l M S T R r t  C E K T B A l 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTIOA

B Ir e e e ié ii  G enerad óLe Im  Regí»*  
tTQU j  d e l N otar iad o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Ramón Millán Bueno, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de V illacarrülo á inscribir 
una escritura de división do bienes, pen
diente en este Centro por apelación del 
citado Registrador:

Resultando que D.®* María de la Fuen
santa Bueno Millán falleció el 12 de Julio 
de 1904 bajo testamento en que instituyé 
heredero universal á eu único hijo don 
Ildefonso Millán Bueno,legó á «u m arido 
D. Manuel Millán Bueno, aparte de »u l®f 
gítim a usufructuaría, en plena propiedad 
el tercio de libre disposición, facultándole 
para escoger lo» bienes con que se pagase 
©1 legado, y nom bré Albacea», Oontado* 
res. Partidores, Jueces árbitro» á dom 
Fernando y á D. Ildefonso Bueno y Bue
no, prorrogándole» el plazo por todo el 
tiempo que perm ita la ley, y nom bré 
tutor de »u hijo á D. Cristóbal Millám 
Bueno, y en su defecto á D. José Bueno 
Millán, para que lo representen en las 
operaciones de testam entaría, con rele
vación de fianza y con las facultades que 
se les confiere por derecho:

Resultando quo D. Ildefonso Millán 
Bueno falleció ©n 17 de Diciembre de 
1906, después de habet’ l le u d o  á  la 
yor edad ©i 1.® de dicho més, y pcn* auto
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del Juzgado de prim era instancia de Vi- 
Ilacarrillo, fecha de 23 de Septiembre 
d e  1907, fué declarado su heredero su 
padre D. Ramón Millán Bueno, con la re 
serva im puesta por ei ai^tículo 811 del 
Código Civil:

Resultando que por escritura ot rgada 
©n la villa do Arquillos á 19 do Septiem- 
fcre do 1908, ante el Notario D. Nicolás 
Prado» Salmerón, por D. Ramón Millán 
IBueno y D. Fernando y D. Ildefonso Buo- 
aio y Bueno, el primero aprobó las opera- 
«ioBos do la testamentaría da D.‘ María 
de la  Fuensanta Bueno, que los segundos 
fe^bían practicado cumpliendo el encardo 
de dicha causante, por entenderlas ajusta
d as  á la voluntad de ésta y á las manifes
taciones que él tenía hechas á los Conta
dores ©n lo relativo á la elección de fin
cas, al valor señalado á las mismas y ai 
ísorteo de lotes. De dichas operaciones 
resu lta  ©n lo que es pertinente al recur
so, que habiendo fallecido D. Cristóbal 
Millán, intervino en la formación del in 
ventario de los bienes,©! hoy reservatario 
presunto y entonces defensor de D. Ilde
fonso Millán, cuyo inventario so entregó 
á  iih perito partidor, el cual formó un 
cuaderno partición al que so firmó por 
todos, si bien ©1 viudo y los Albaceaa Con
tadores hicieron constarla necesidad qu© 
tenían de examinarlo, y del examen re 
sultó que no so habían tenido presentes 
ias mejoras realizadas en las fincas de 
D.* Fuensanta, ni la elección de fincas 
para  pago del legado, por lo que s© pro- 
«edió por otros peritos á nueva evalua
ción que los Contadores aceptaron des
pués de maduro examen; que al D. Ra
món Millán, como único interesado, se le 
adjudicaron todos los bienes, si bien en 
distintos haberes, á consecuencia de la li
quidación y división, ó sea, por sus apor
taciones, gananciales,presupuesto de gas
tos de la testamentaría, legado del tercio 
y  herencia de su hijo, ésta con carácter 
reservable; y que ©n uno de los supuestos 
fíe manifiesta que el adjudicatario consti
tu irá  hipoteca para asegurar ©1 valor d© 
loa bienes fungibles reservables, y que 
©n la» inscripciones de los inmuebles su
jeto» á reserva, se expresará también tal 
earácter:

Resultando que presentada dicha escri
tu ra  de división en el Registro de la P ro
piedad de Villacarrillo, ©1 Registrador 
no admitió su inscripción, razonando ex
tensamente los motivos en que funda su 
negativa, que calificó de insubsanables, 
y que son los siguientes: 1 /, por existir 
anotada en el Registro tina demanda pro
veída en el Juzgado de prim era instancia 
de Villacarrillo, por D. José Bueno Mi
llán, contra D. Ramón Millán Bueno y loa 
Albaceaa de D* María Fuensanta Bueno 
Millán, sobre nulidad de una escritura 
de 25 de Marzo de 1908, reconocimiento 
del derecho de reserva á favor del actor 
©n los bienes procedentes de D. lidefonso 
Millán Bueno, y otros extremos; 2.®, por 
Jaita ác personalidad de lo» Contadores 
nombrados por dicha D.® María Fuen- 
«anta, porque ©1 lapso del tiempo ha 
hecho ineficaz su mandato y producido 
la caducidad de su» funcione»; 8.*, por ca
recer tam bién de personalidad dichos 
Contadores para hacer la  partición de lo» 
bienes dejados por el menor D. Ildefonso 
Millán Bueno, fallecido sin disposición 
testamentaria; 4.*, por no haber tenido 
representación legal dicho menor en la 
testam entaría de María Fuensanta 
Bueno, toda vez que no se le nombró de
fensor judicial, según procedía; 5.®, por 
haberse atribuido los expresados Conta
dores la facultad de elevar á escritura 
pública ia 'pirlabiSu- de bienes de

María Fuensanta Bueno, faltando á las 
prescripciones legales que regulan la ma
teria; 6.®, por haber adjudicado los mis
mos Contadores al ascendiente D. Ramón 
Millán, ©n pleno dominio, bisnes que por 
su procedencia debieran form ar parte de 
la hijuela de los próximosparimUs,, ó sea, 
d@ la adjudicación que se lo hiciera, con 
©1 carácter de reservable, y 7.®, porque 
D. Ramón Millán, al fallecimiento de su 
hijo D. Ildefonso, no cumplió como reser
vista con las obligaciones qu© imponen 
los artículos 977 y 97S del Código Civil, 
aplicables á las reservas ordenadas en los 
artículos 968 y 811 del mismo:

Resultando que D. Ramón Millán Bue
no interpuso este recurso, pidiendo se de
clare inscribible dicha escritura, alegan
do al efecto: que la anotación de deman
da no impide ia inscripción denegada, se
gún el artículo 71 de la Ley y la Resolu
ción de este Centro de 20 de Febrero de 
1907; qu© los herederos pueden prorro
gar tácitamente el plazo del albaeeaz- 
go, según la sentencia del Tribunal Su
premo de 4 de Febrero de 1902, por actos 
de que así se desprenda, como los reali
zados ©n este caso por ©I recurrente y 
único heredero, de lo que se deduce que 
los Contadores tuvieron personalidad 
para otorgar la escritura; pero como tam 
bién está otorgada por el heredero, resul
taría  libre ©1 indicado vicio de nulidad, 
si existiera, por lo dispuesto en ©l articu
lo 911 de dicho Código y Doctrina d© las 
Resoluciones de 18 de Diciembre d© 1893 
y 16 de Septiembre de 1901; que los Con
tadores no han hecho cuenta y partición 
d© los bienes dejados por D. lidefonso 
Millán, vqu© tampoco era posible por ha
ber un solo heredero, sino que se lim ita
ron á verificar la adjudicación de lo qu© 
correspondía al mismo, á su padre que 
presentaba sus derechos; que no falta la 
representación legal dol menorD. Ildefoo» 
6 0  Millán, porque éste había muerto cuan
do s© otorgó ia escritura y sus derechos 
los representaba su padre j  heredero, se
gún los artículos 657, 659 y 661 dei Códi
go Civil; que no ha sido necesaria la 
í&probación judicial conforme á la doctri
na de las Resoluciones de 14 de Marzo 
do 1903, 26 ée Febrero y 80 de Abril de 
1908 y 11 d© Septiembre de 1907, por no 
haber interesado ningún menor do ©dad; 
qu© las finca» números 101 y 129 del in 
ventario, se adjudicaron para pago do 
gastos, lo que ©s porfectament© legal, sq- 
ffún ©i precepto del artículo 1.064 d@l Có- 
aigo Civil y Resolución de 11 d© ieptiom- 
fer© do 1907; qu©esa adjudicación tampo
co «o ©pone al derecho de reserva, por
que reservables son los bienes que en lu 
gar d© esas fincas quedan ©n el haber he
reditario; que antes d© la expresada 
adjudicación do las repetidas fincas fue
ron incluidas ©n ©1 lote de lo» bienes pe
culiares de la causante, com lo que so dió 
cumplimiento á lo establecido ®n los a r
tículo» 1.365,1.867 y 1.391 dol Código Ci
vil; quo, según las sentencias del T ribu
nal éuprem o do 8 ó® Noviembre d© 1894 
y 80 do Diciembre de 1897, son aplicables 
también á la reserva del artículo 811 los 
preceptos de garantía establecidos ©n los 
977 y 978 dei citado Código, los cuales 
han sido cumplido» ©n la escritura obje- 

I to del recurso, en cuanto al inventario 
i  en que intervino y lo aprobó el pariente 

más próximo de la línea de donde pro
ceden los reservables; que como se ex
presa en un supuesto do la partición, el 
recurrente constituirá hipoteca para ase
gurar los bienes fungibles adjudicados 
como reservables, cuando estén inscritos 
á  su favor los bienes propios que en la 

m  íé ádjudióan^ según la

o

sentencia de 1897, los bienes que const'^ 
tuyan la reserva no se vieíorm íiian por i i  
proceiencia de Abolengo sino quo bo-ts. 
procedan de un ascendiente ó do iio her 
mano, por lo. cual son igualmente reser^ 
vables los que correspondieroD á dob ? 
Fuensanta por sus gananciales, corno 1( b 
que heredó de e u s  padres, y oi^ardicfíble la 
doctrina de la Resolucióii de 29 de Enero 
do 1908, porque no es natural que los pa-* 
rioníes llamados eveiitualmeníe á los bie
nes reservables, tengan más der>^cho del 
que correspondía al difunto D, Ildefonso 
M illán:

Resultando que ©I Registrador de la 
Propiedad de Villacarrillo informó 
teniendo la proc.Bdencia de su nota ]y i; 
las razones siguientes: que el artículo 1 
d© la Ley permite la enajenación y gT; 
vamen de los bienes anotados por el q re  
los tiene inscritos á su nombre, cuya doc
trina está confirmada por las Sentencias^? 
del Tribunal Supremo de 17 de Junio de 
1875 y 80 de Diciembre de 1876 y por j'a 
Resolución do este Centro de 11 de AgoL'-' 
to de 1900, pero que dicha doctrina no es. 
aplicable á este caso, porque la mayor 
parte de los bienes anotados no están ias" 
critos á nombre de D. .Ramón Mi.Uán y 
existe, á juicio dei informante, la prohi
bición dei artículo 20 do la Ley, y no pue 
den ser enajenados sin que ios T ribuna
les resuelvan la demanda y sobro otros 
documeníos de índole contracínal ante 
riores á la escritura particional de que 
trata; que tampoco es aplicable la doctri
na de ía Resolución de 20 de Febrero de 
1907, por tratarse de anotación dlstiot-? 
con efectos también distintos; que la oe.ie 
ha motivado la denegación lleva con3Í;i;o 
la prohibición de enajenar, según la Sse
ténela de 14 de Noviembre de 1374; qns 
©1 vocablo prórroga, y.a so considere gr:> 
maticai ó jurídicamente, lleva consigo la 
idea d© contlnuaGión y no pudo concs> 
ders© pasados los dos años del fa'lioef- 
miento de D.® Fuensanta, quo es cuando 
se supon© que tácitamente la concedió 
su viudo por actos que no se indican cua 
les son y cuando ya habían perdido .loe 
albaceas su carácter de tales; que al he re- 
dar D. Ramón á su hijo no'pudo adqui 
r ir  de ésta ©1 derecho á prorrogar ló yo 
extinguido, que además ora un derecho 
personalísimo; que por esta últim a vfxzén 
no es aplicable ©1 artículo 9 il, según 
precepto del 659, puesto qu o lad ec ia ra  
ción d© herederos fué’ hecha con re^o «- 
va d© derechos de otras pergona^; o un 
como el recurrente no ©s el ú n i c o  Irió.v» 
resado ©n la herencia de su ídjco wo'i 
legalmenta inaceptables ia» conclnNí. 
nes de quo D. Ildefonso trariBiiuiió á 
BU padre su cualidad personalísiiiia lo 
heredero de D.^ Fuensanta, que ei ial>(- 
cimiento de aquél no determina un m ío  
sucesorio distinto del quo determinó V? 
d© ésta, sino quo era un accidente • 
misma testamentaria, y quo ©1 rece- 'c /  
puede constituirse en árbitro para 
nar los bienes reservables; que la iíií». 
razón demuestra qu© no son aplic^i ' 
oaso las Resoluciones de este Con: o ♦ . 
18 (lo Diciembre de 1893 y 16 de Bf pin . 
bre de 1901; que los albaceas no imb*' i 
podido llegar ea sus funciones 
de la adjudicación dé los bienes dr » w  
tadora entre su viudo y el heredei c, v o 
guyo un defecto insubsanable 
ejercido ©n el abintestato de D. lidefoii- 
so; que ©1 inventario y avalúo practicado 
en prim er lugar mereció la a^probación 
de todos los interesados, y muy siiigai ár
mente de D. Ramón Millán, como lo de
muestra una instancia presentada al Re^ 
gistro posteriormente, pidiendo la 
cripeion de su herencia con caráctewr’ rr-
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.V o OD r  3 
i . ’ , oi tordo 
1 > f,xpcdie>

". . nto opto ao 
d?" y'^3'2,í>41 p#^3oti«

. testisionio
l á I  ‘O'í "TÍO 

" t» io 
jadiíiat* j;V'O’'0 ” 
Oí 3 Ins í ll  aG L¿- 
de ' d o  ciisposi- 

'le do comproba
os se Yator^m en 
respoctivamonte,

que, según los amtdaraniieníos, va- 
b?-n, respectivamente, 20 9S9 j  472J3S pe- 
e-oas; qno también inüore perjuicio dicho 
sagiiiído inventario eo tas ñucas reserva- 
des, enr^^e otros, adjudicando una casa 
''; u‘. extensión suporíicial que la
rmü: abia en ci primero, y sin derecho á 
'b'ona apaa, j  valorándola en cambio en 
7 2 3 7  ■̂y-.3(ií‘is  en vez do las 42.581, como 
X» n'zo e] primor inventario; que para 
o ;dar f ,̂ os perjiiicics procedía el nom- 

de defensor, conforme al a r
ticulo 105 deí Código Civil, que no consta 
-ooerso diseeriiido al hoy reservatario 

orosunto, que se dice en las operaciones 
¿intervino en el prim er iríventario; que la 
■■ ■Árcunstancia do haber dcanommado el 
•2^xtanionío jueces árbitros á los albaceas,
■ i o puede tener el alcance dé que deba 
roixiderárseles revestidos de las faciilta- 
d;6 B de ios no?nbrados conforme á los ár

alos 487 y 827 de la ley de Enjuicia- 
liouto Civil, ni tampoco signiñcar la a l
eación del juicio pericial, sólo obiigato- 
o en ciertos casos en el radio de Barce- 

según sentencia de 5 de DioiGínbre 
: j864;’quG resolviéndose en las opera *
V enes derechos del entonces menor do 
‘ Jad D. Ildefonso Millán, no representa- 

por su padro por m aniñesta incompa- 
i*ln]¡aad de IntoreseB, necesitaron aqué» 
b,r^ la probación JiiáÍGÍal, según la doc- 
ti’ina dcóeste Centro en las Resoluciones 
r en ia nota y en las posteriores do 

■ 2  / F cb w o , 30 de Abril y 5 de Octubre 
 ̂ - F/ci, que no obstante lo convenido en 
j ;:• xo  do conciliación, del que acom
paña cortiñoación el informante, por el 
cual quedó obligado D. Ramón Miíián á 
que S0  i8  adjiidicaran en pleno dominio, 

-aio c"! efecto so le adiudicaron, bienes 
ir- ,a tiobies que su difunta mujei' había he- 
j /íí'cór durante el matrinionio y él había 
V 3 •-» Jido por documento privado, siendo ya 
G,:..ado, debieron comprenderse esos bie- 
:>iCG entra los reservabies; que para com
bo ú r esa tdlrrnación se cita la , doctrina 
tía la Resolución de 11 de Septiembre de 
1907, pero que no es aplicable porque en 
el es so o re  ia motivé no había, como en 
!r;23m:.2n;3 ¡GdrroBadvS en los bienes de 
I : íne qo0  se vajadicarca para pago
L-ürrd/,^^; qvm para que puedan tener 
( ./ rlavrla2  derechos estabieeidos en 
e a r r  :;:no 8 : 1  üel Codigo CíviL es preei- 
a- 2 LOS :hP'viesrdos alguna garantía; qn© 
a.rnrii^'n'io a esa necesidad comeimó ia 
i j  lT.q:Kd,eearja ce Ultramar por eBtabie» 
cor X rf.'cí'o una hipotoea legal y se for- 

.sO j 3-espvrxrncia citada en la nota y 
ir  O-, d..:rhuc óu de este Centro en 25 
de Jn .ho  de 1802, -que inducen á poder 
a2 'rd:^r. que reservatarios tienen, de- 
r 3;;b s r-iparte al concedido á lo s acree- 

c.a 6 l articulo 1 .1 2 1  del Código Ci- 
v2o qu- ' 2 -' cnobición-do demanda del re- 
s : . cgnua el reservista y los actos
peoicrlorxq do..imcstra que falta entre 
elL-B c: aco.cróo que existió al formalizar 
c: inventario, T por lauto la ga-
1 .Yp-■.vndaxíjiquem-p'^ ■'F-ros’! r  ai- 
g v:roi JO ; 30Y3(m>; da lotee ñííi ^ ^  
wY aro.3 l en acma notaídalegí; óqu*
.YY.Yá dól Bopr^ína 19 dh ~U-

cvmAYA da 1904, aclara j  lim ita ia da 
■■ 'j U jy'I jaibre de 1902, que €)Stableoió que 
ai arth - LC S il del Código CM l produce 
6 a olor, o modo una acoion real persecu

toria do ios bienes reservableB. y teniea- | autorización, no solamente cuando la 
do también on cuento ú  doGhi.na do la ' 
do 29 da S^^ptiembre de 1905, puede ad
quirirse la persuasión de que los parien
tes li.noai6 s ’ó tronqueros á que se reíloFí^ 
el ciiado artículo 811, aunque no están 
comprendidos en ©1807 del misoio Códi
go, son eonsiderados comio herederos for
zosos, siendo, por consiguiente, necesaria 
su intervención ©n las opí^raeiones parti- 
c'onaies de los biones respectivos: que si 
faltara el derecho escrito, así tendría que 
resolverse por equidad, j  que tampoco 
es aplicable la Eesoiiioión do 29 de Enero 
de 1908, relativa á caso en qii^ no había 
otros interesLidüS.

Resultando que ©i Juez de prim era ins
tancia de Yillacarrilio dicto auto oonñr- 
mando la no' a dedogatoria dai Registra
dor, fundándose en consideraciones aná
logas á las expmeBtas por el m.ismo fuü‘ 
eionario:

Resultando que el Presidento d© la 
Audiencia revoco ©1 auto del Juea y de 
claró inscribible la escritura particional 
de quo se trata, fundándose en las consi
deraciones expuestas por el recurrente, y 
además ©n la  Eesolución de este Centro 
de 26 de Agosto de 1908, y en la de que 
siendo dos sucesiones distintas las de 
DU Fuensanta y la de su hijo, @s eviden
te que ©i supuesto incum plim ieato de 
obligaciones relativas á la de éste, no 
puede im putarse á la de aquélla, y me
nos aún im pedir su inscripslón:

Vistos los artículos 4.®, 811, 906, 968,
97?, 978 y 1.057 del Código Civil; 18, 65,
6 6 , 71, 199 y 344 de la ley Hipotecaria; las 
sentencias del Tribunal Supremo d© 8  de 
Noviembre de 1894, 30 de Dicieinbr© do 
1897, 4 de Febrero y 2 1  d© Noviembre de 
1902 y 29 d@ SepMembre de 1905, j  las 
Resoluciones de esta Dirección General 
de 2 o de Junio de 1892,18 de Diciembre 
dá 1893, 2 2  de Enero de 1893,18 de Mayo 
de 1900,16 de Septiembre d© 1901, 11 d@
Septiembre de 1907 y 28 de Agosto de

Considerando qu© la anotación preven 
ti va de ia demanda interpuesta por io n  
Jo 3ó Bueno contra D. Ramón Milián y los 
albaceas de D.*̂  María d© la Fuensanta 
Bueno, no es causa que impida la inscrip
ción do la escritura de. pam ción y adju
dicación origan del recurso, puesto que 
disponiendo el artículo 71, de ia ley Hq^o- 
tecaria quo los bienes inmuebios é dere 
chos reales anotados pueden ser ©naje- 
jiados BÍn perjuicio del derecho de la 
persona á c a jo  favor se haya hecho la 
anotación, es iadudabl© qu© po.eda ha
cerse constar en e,L Registro la transmi- 
sio.n de dominio realizada á consecuen
cia de la ©xpreeada adj adieación, aunque 
quedando sujeta á lo qno on deñnitiva se 
resuelva en ©1 pl^iio que ha dado lugar á 
la referida anotación pi^eveiitiva:

Goiisiderando que no ©s de estimar la  
falta d© personalidad do los Albaceas- 
contadores nombrados por la causant®

María de la Fuensanta Bueno Milián, 
para efectuar la partición de que se tra 
ta, bajo el siipucBto de que el lapso dol 
plazo legal ha hecho insficax m  mandato 
y producido ia caducidad do sus funcio
nes, pues si bien cierto que los artícu
los 904 y 905 dai Gódigo.Givii ostabiecen 
que 0 i aibacea á qui@.n ©1 testador no haya 
fijado plazo, deberá cum plir su encargo 
de,otro d© ii?i j  qu© si ®i propio tes
tador 9.mplíiis& 0 SÍ& plazo legal ii.u seña
lar exp.r#^am©nte de la p.á‘órrogsí, so 
©oí2Bid6 .rará pr-^rrogado por mu año; tam
bién lo que oonform® á lo dispuesto 
en. ©1 906, Iüí3 horodísros puedan am pliar 
dicho plazo por todo el tiempo qu© crean 
necesario, entendiéndose .concedida esta

otorgan, expresamente, sino también cuan
do ¿isí B0  deduce de Iob actos da los p.ro- 
pioB herederos, según I a doetrina conBig- 
nada ©n la sentencia del T ribunal Supre
mo de 4 de Febrero d© 1902, y en con
secuencia, habiendo quedado único he»’ 
redero d© la causante D. Ramón Milián, 
por serlo también del hijo de ambos, 
D. Ildefonso, y habiendo aquél aprobado 
las gestiones de los referidos albaceas, 
ejecutadas después de transcurrido di- 
oho plazo legal, y concurrido con ios 
mismos al otorgamiento de la escritura 
particí onal, tales actos implican la debb 
da ampliación de dicho término, aparto 
da que esta misma intervención y apro
bación del heredero haría innecesaria ia 
de ios albaceas, y quitaría toda im por
tancia á aquella pretendida extralim ita- 
ción legal, según lo declarado por est© 
Centro en ReBoiuciones do 18 de Diciem
bre de 1893 y 16 de Septiembre de 1901: 

Considerando, en cuanto al motivo de 
done,pación consignado en tercer lugar, 
que ios referidos Contadores se han lim i
tado á hacer ia partición de los bieneá de 
la mencionada testadora, y aunque por el 
fallecimiento del hijo y heredero de la 
misma, D. Ildefonso Milián, los bienes 
que á éste correspondían han sido adju
dicados á su padre y único heredero el 
nombrado D. Ramón Milián, esta circuns
tancia no altera las condiciones ni objeto 
do las operaciones verificadas por dichos 
Contadores, ni puedo afirmarse, como se 
dice ®n la nota recurrida, que ésto# hayan 
extendido sus funciones á otra herencia 
distinta de aquella para la que fueron de
signados:

Considerando que ocurrido ©1 fallecí- 
mienío de dicho heredero D. Ildefonso 
Milián cuando era ya mayor de edad, y 
habiéndole sucedido en todos sus dere
chos y obligaciones su padre D. Ramón 
Milián Bueno, en quien recayó por esta 
circunstancia la representación de la he
rencia do D.®" María de la Fuensanta Bue
no, no había ya interesado en ella ningún  
menor de edad, no siendo por tanto nece
saria la circunstancia del defeagor ju d i
cial para «1 otorgamiento de la escritura 
á© qu© s© trata y á quo se refiero el nú 
m ero 4.® de la nota del Registrador: 

Ccnsideranáo, en cuanto al quinto ex
tremo de la misma qu© reuniendo dicho 
D. Eainón Milián, según lo expuesto, el do
ble carácter de cónyuge viudo y heredero 
único de ia repetida causante, por serlo 
del hijo de ambos, fallecido antes de ha
cerse la partición y cuyos derechos re 
presenta en ia misma, ha podido verifl- 
carso con su sola intervención la liqui
dación de gananciales y distribución del 
caudal por ios diferentes conceptos on 
que le ha sido ésta adjudicado sin necesi
dad de someter las operaciones particio- 
nales á la aprobación judicial^ toda vez 
que. según lo indicado, no tenía ya en 
ellas interés ningún menor de edad cuan- .■ 
do se formalizó por ios Contadores ©1 
cuaderno particioñal y cuando 8® otorgó 
por éstos y por dicho interesado la men
cionada CBcritura de aprobación y proto
colización:

Considerando que siendo el objeto de 
las operaciones testam entarias el inven
tarío y  liquidación del caudal relicto y la 
divÍBÍón y adjudicación del mismo para 
para satisfacer las diferente® obligaciones 
de que debo aquél responder y hacer efec
tivos los haberes hereditarios, dedúcese 
en ©onsecuenda que los Contadores, y en 
su caso los herederos, tienen facultades 
para designar los bienes que se adjudi
quen para pago de cada una de dichas 
atenciones, y en su virtud no es tampoco
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defecto que impida la mecrípción del re 
petido documento, contra lo consignado 
por el Registrador en el número 6,  ̂de su 
nota, ia circimstancia de haberse adjudi- 
^ d o  para pagar gastos de la testamenta
ría determinadas fíncas, aunque éstas tu 
vieran la condición de parafernales y per^ 
tenecieran con este carácter á la testado
ra, sin que pueda estimarse como nece^ 
saria la inclusión de aquellas fincas en la 
hijuela de D. Ildefonso Milián, adjudica» 
da por muerte de éste á su padre D* Ra» 
món, porque el hecho de ©star sujetos los 
bienes de tai hijuela á la reserva que es
tablece el artículo 811 del Código Civil, 
mo ©sigo que ésta hubiera de constituirse 
inexcusablemente ©n bienes que porten©- 
©ieram á la causante por determinado ori
gen ó concepto, sino ©n cualesquiera de 
los que constituían el caudal relicto, toda 
vez que dicha reserva no autoriza para 
buscar la procedencia de los bienes más 
allá de la propia causante, conforme á la 
doctrina consignada en la sentencia del 
Tribunal Supremo de SO de Diciembre 
de 18Í7:

Considerando, en lo relativo al 7 ® y ú l
timo motivo de la nota recurrida, que en 
la repetida escritura s© impone al here- 
dero D. Ramón Miilán la obligación de 
hacer constar en el Registro la condición 
de reservables de los bienes inmuebles 
que se le adjudican con este carácter, y á 
garantir con hipoteca los fungifoles que 
so 1© entregan en igual concepto, que
dando cumplidas las garantías que exi
gen los artículos 977 y 978 del Código 
Civil, aplicables á las reservas estableci
das en el 811, según lo declarado por el 
Tribunal Supremo en sentencia de 8 de 
Noviembre de 1894, y en la citada de 30 d© 
Diciembre de 1897, y aunque no se con
signasen ®n la escritura diehas garantías, 
no por ello habría un vicio de nulidad de 
la misBta, puesto que siempre quedaría 
expedito su derecho á los reservatarios 
para exigirlas por los medios que deter
m ina la ley Hipotecaria, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 199 de ia misma, 
é ejercitar cualesquiera otras acciones 
^ue pudieran corrospoíiderles, y en aten
ción, además, á que, según lo declarado 
itembien por esta Dirección, en resolucio- 
nes de 22 de Enero de 1898 y 18 de Mayo 
de 1900, las particiones hechas por Comi
sarios Contadores constituyen desde lue
go un acto válido, cuya validez arranca 
do las disposiciones legales que lo auto- 
rÍ2an,por lo que han de estimarse subsis
tentes, m ientras no se rescindan judicial
mente á instancia de parte legítima: 

Considerando que en este supuesto, y 
atendiendo á que ia calificación de Tos 
Registradores de la Propiedad y de sus 
superiores gerárquicos en ©1 orden adm i
nistrativo ha de limitarse al solo y exclu
sivo objeto de adm itir, suspender ó de
negar la inscripción d© los documentos 
que m  presenten en ios Registros; que tal 
ealiñcación ha de contraerse á lo que re
sulte de ios mismos documentos, y que 
únicamente constituyen faltas insubsana
ble» para dicho ©fetto, las que necesaria
mente produzcan su nulidad, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 18 y 65 de 
la  ley Hipotecaria, y no teniendo este 
concepto, por las razones expuestas, las 
consignadas ©n la nota del Registrador, 
es procedente la inscripción d© la escri
tu ra  objeto del recurso, sin perjuicio 
del derecho de los interesados para Qon- 
tonder «n la vía judicial acerca de ia 
valides ó nulidad de las obligaciones 
contenidas en la misma, según lo pre
venido ©n ©1 artículo 66 de dicha Dey, y 
sin que tai calificación prejuzgue lo que 
con elementos de juicio y alcance dis

tintos pudiera declararse por los Tribu
nales,

Esta Dirección General ha resuelto con
firm ar ia providencia apaiada, y lo acor» 
dado«

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. L á los efectos

eonsi;^ui6ntes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio  de 19lO.=^EI 
Director general, Ticent© Pérez.

Señor Presidente de la Audiencia d© Gra
nada.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

€ rO n « ra l d e l  T e a ie r^  p i lM ie e  y  l>jrdeiiÁeáéii G le n e ra l
p s f f o s d e l  £ ¡ js ta d e *

LOTERÍA NACIONAL
l^okí de lús némeres y poblaciones d los que han correspondido h s 33 premios mayores

de los 1,7úB qtie comprende el Sorieo celebrado en este éia.

NÚMEROS PREMIOS ADMINISTRACIONES
nK PE SET AS

27.123 150.000 Mina© de Riotinto.
28.014 60.000 Corufía.
19.556 40.000 Sevilla.
i . 453 3.000 Madrid.
5.947 3.000 Santander.

1S.453 3.000 San Sebastián.
18.4S7 3.000 Granada.
12.220 3.000 Madrid.
26.521 3.000 Bilbao.
3.476 3.000 Málaga.
2.755 3.000 Osuna-

24.785 3.000 Madrid.
31.447 3.000 Cartagena.
18.452 3 . m San Sebastián.
32 89© 8.000 Barcelona.
34 ' 8.000 Murcia.
29 976 8.000 Málaga.
18.256 8.000 Madrid.
32.829 i . 000 Málaga.

7.620 8.000 Arenas de San P©dro.
28.284 8.000 Córdoba.
30.S64 8.000 Bilbao.
29.857 8.000 San Sebastián.
20.945 8.000 San Sebastián.
2f,69T 8.000 Barcelona^
28.888 3.000 Barcelona*
13 489 3.000 Madríd.
16.19S 3.000 Barcelona.
33.016 3.000 Vigo.
9 052 8.000 Madrid.

22.643 3.000 Barcelona.
25.701 3.000 Bilbao,
17.444 3.000 Bilbao.

Madrid, 20 d© 8@pti®mhr© d© 1910.

En ©1 sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 d© la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
p^ÉNftdjudicar los cinco ̂ premios d© á25

gsseéas cada uno, asignados á las donce- 
as acogidas en los éstáblecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 

resultado agraciadas las siguientes:
Visitación González González, Enrique

ta Hernández Gómez, Candelas Sánchez 
Jabardo , María Pérez Mateo é Isabel 
López González, Asilo d© Nuestra Señora 
do las Mercedes.

Lo aue m  anuncia para eonocimiento 
del pÚDÜeo y demás ©leotos,

Madrid, 20 de Saptiembr© de 191G.^For 
orden, J, Cufliar,

PROSPECTO DE PREMIOS
para él sorieo que se ha de célébrcur 

m  Madrid él día 30 áe Septiembre de IQIQ.

H a do constar de tres series de 30.000 
billetes cada una, al precio de 80 pesetas 
cada uno, divididos ©n décimos á Tres 
pesetas, distribuyéndose 622.440 pesetas 
en 1.407 premios para cada serie de la 
manera siguiente:

PREMIOS 
CADA 83M3

1 . . . . . .  d©
1  de
i  . . . . . .  de

16 . . . . . .  de 1 .^00. . . .

100.000
60.000
20.000
24.000
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PREMIOS. PESETAS.

í-184  de 800.........  a i§ .2 0 0
89 aproximaciones de 

SOO pesetas cada 
una, p ara les 99 
números restan
tes de laeentena 
del premio p ri
m ero....................  19.700

99 fd» de 800 id. id., 
para los 99 nú
mero» restantes 
de la  centena 
del p r e m i o  se
gundo.................  §9.700

2 id  ̂ de 900 pesetas 
cada una, para 
loa números an
terior y posterior 
al d e l p r e m i o
prim ero .............. l.iOO

§ ídem de 600 ídem 
id., para los del 
premio s e ^ n  do. 1 ICO

§ ídem de 520 ídem 
id., para ios del 
premio tercero .. 1.040

1.407

Las aproximaciones son compatibles 
«caí cualquier otro premio quo pueda 
Cfiarespouder al billete; entendiándoae 
con reapecto á la» señaladas para lo» nú- 
moros anterior y posterior al do loa pre
mio» primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, #u ante
rio r e» ol número 80.000, y »i fupse ésto 
el agraciado, el billete número 1 aerá 
el siguiente.

Para Iá aplicación de la» aproximacio- 
®oa d© 500 pesetas, so sobrentiende que 
si el prem io prim ero correspoiKle, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciado» los 99 números restante» de 
la centena; e« decir, desde el 1 al 24 y 
desdo ©1 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciónea doí premio segundo.

El sorteo »e ef ectuará en ol local des
tinado ál efecto, con la» «olemnidade» 
prescrita» por la rnstrucción del Ramo. 
I  m  la propia forma se harán deapué» 
sorteo» eapeeialéá para adjudicar cinco 
premios de 125 pe»éta» entra la» doñeo- 
lias acolada» en lo» Sfitabiecimiesito» d© 
la Bsnefíoencia ProYinciál da Madrid, y 
uno d© 6£5 entre la» huérfana» d© mil> 
feires y patriota» muerto» en campaña que 
tuTíeren justificado su derecho.

Esto» acto» serán públicos, y 1(^ coneu- 
rrentefi interesados en el so r t^ , tienen 
derecho, con la Tenia del Presidente, á 
h a c ^  observacione» sobre dudas qu# 
tengan respecto á las operación^ de lo» 
sorteo». Al día siguient© de efectuado» 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de lista» impresas, únicos do
cumentos fehaciente» para acreditar los 
BÚmOTo» premiados.

Lo» premio» se pagarán en la» Admi- 
ni»traeione» donde hayan »ido expendi
do» lo» billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Mayo de 1910*—Ei Di
rector general, J . M. AguUó«

J lH re e c lé i i  G e n e r a l  d e  l a  B e n d a  
j  C l a s e s  P a s i v a s .

Para cum plir lo dispuesto en Real or
den de 15 dei corriente, esta Dirección 
General ha acordado que en los días 28 
y 26 del corriente, y 3 de Octubre próxi
mo, á  las ónco da la mañana, sa Terifl-

622.440

quen quemas extraordinarias en el local 
que la misma ¡ocupa, para destruir los 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, sobrantes de la emisión de §1 de 
Julio de 1900.

Madrid, 19 de Septiembre da 1910.=^ll 
Director general, Oenén del Áliaal.

ASVKTOS ULTRAMAR
Acuerdo» adoptado» por esta Dirección 

General, recaídos en la reclamación do 
Obligaciones procedente» do Ultramar, 
que por no ser conocido el domicilio del 
reclamante se le notifica por medio de la 
Gaceta de Madrid, en cumplimiento de 
lo que dispone el articuló 45 del Regla
mento de procedimiento en las reclama
ciones económicoadministrativas; advir
tiéndole que contra estas resoluciones 
puede interponer recurso de alzada, si 
procediere, ante el Tribunal Gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en el plazo 
de quince días, contados desde el siguien
te al da esta inserción, y debiendo tener 
presente que para tram itar dichos recur
sos será necesario que previamente le sea 
reconocida la cualidad de apoderado de 
los interesados.

A D. Francisco Ontiveros y Yiúdez: 
Vista la instancia formulada por don 

Manuel Alonso de Celada, como apodera
do da D. Rafael Cañete y Almagro, recla
mando el abono de haberes pasivos de
vengados por éste en concepto de jubi
lado:

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Celada presentó la referida instancia, que 
lleva fecha 25 de Abril de 1904, en 27 de 
dicho mas, y en ella iolicitaba ©1 abono 
de ios haberes pasivos devengados por 
su representado hasta Diciembre de 1898, 
presentando al efecto un certificado en el 
que s© expresa qu© los haberes que se 
adeudan á D. Rafael Cañete y Almagro 
son los correspondientes á los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897 y al pe
ríodo comprendido ©ntre ©1 fin do Febre
ro y el 20 de Diciembre do 1898: 

Resultando que en este estad© el asun
to, y sin que le hubiese sido reoonocida 
al br. Alonso de Celada su personalidad 
como apoderado del interesado, presentó 
instancia D. Francisco Ontiveros y Viú- 
dez, en concepto de apoderado de vario» 
interesados, entro los que figura D. Ra
fael Cañete y Almagro, personándose en 
los respectivos expedientes: 

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda, de 25 de 
Junio do 1870, que todo crédito cuyo re 
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de lo» cinco año» «i- 
guientes á la conclusión del servicio d© 
que proeedá, quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
27 d© Abril do 1904, e» visto que la soli
citud ha sido presentada después do haber 
transcurrido lo» cinc© años desdé qua 
term inó el devango que finalizó el 81 do 
Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por aotierdo de 3 l d© 
Agosto do 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por D. Rafael Cañete 
y Almagro, como Consejero de Adminis
tración de la Isla de Cuba, jubilado, desde 
el 1.® de Septiembre al 31 de Diciembre 
de 1897, y desde el 1.  ̂de Marzo al 31 de 
Diciembre de 1898, y en su consecuencia 
desestimar la instancia formulada por la 
representación del interesado (aunque 
sin pérsimalidad récondcida), en í f  de

Abril de 1904, declarando igualm ente no 
haber lugar á acordar lo que en ella m  
pretende.

Vista la instancia formulada por don 
Manuel Alonso de Celada, como apode
rado de D José María A rrieta y Secades^ 
reclamando el abono de haberes pasivos 
devengado» por éste en concepto da ju 
bilado:

Resultando que D. Manuel Alonso d© 
Celada presentó la referida instancia ©m 
9 de Enero de 1904, y en ella solicita ©I 
abono de los haberes pasivos «de varios 
meses» correspondientes á la jubilación 
de su representado, presentando al efecto» 
un certificado en el que se expresa qu© 
los haberes que se adeudan á D. José 
María Arrieta y Secades son los corres-' 
pendientes á los meses de Septiembre á 
Diciembre de 1897 y al período compren
dido entre el fin de Febrero y el 30 de 
Diciembre de 1898:

Resultando que pasada á inform e del 
señor Abogado del Estado de este Centro» 
dicha instancia, con los documentos qu© 
la acompañaban, manifestó aquél que,, 
independientemente de que había de re
integrarse con una póliza do dos peseta» 
la certificación expedida por la Adminit- 
tración de Hacienda de la Habana, y com 
otra de 100 pesetas la certificación de ha
ber pasivo á favor de D. José María Arria
ta, la que carece de la toma de razón por 
la Intervención de Hacienda, teniendo eu 
cuenta que el reclamante sostenía variase 
reclamaciones en esta Dirección, estima
ba preciso que acreditase el pago de la 
contribución industrial, de conformidad 
á lo prevenido en el artículo 9.® del Re
glamento de la misma;

Resultando que esta Dirección, por 
acuerdo de 10 de Octubre de 1904, se con
formó con el citado informe, resolviendo 
como en ©1 mismo se praponía, y que d i
cho acuerdo f ué cumplimentado en igual 
fecha:

Resultando que en este estado el asun
to, y sin qu© le hubiese sido reconocida 
al Sr. Alonso de Celada sm personalidad 
como apoderado del interesado, presentó 
instancia D. Francisco Gn ti vero» y Viú- 
dez, en «oncepto de apoderado de vario» 
interesados, entre los que figura D, José 
María Arrieta y Secade», personándose @n 
los respectivos expediente^:

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de J u 
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conelusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiándos© 
solicitado el crédito mencionado en 9 d© 
Enero de 1904, es visto que la «olicitud 
ha  sido presentada después d© habar 
transcurrid© los cinco año» desd© que 
term inó ©1 devengo qu© finalizó ©1 81 d© 
Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdé d© 80 d© 
Agosto de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al^cobr© de lo» haber©» 
pasivos devengado» por D. José María 
Arrieta y Secade», como Teniente Fiseal 
jubilado de la Audiencia de Matanza»^ 
desde el 1.® d© Septiembre al 81 de Di
ciembre de 1897 y desda el 1.® de Marzo 
al SI de Diciembre da 1898, y, en »u con
secuencia, desestimar la instancia form u
lada por la representación dei interesado 
(aunque sin personalidad reconocida) en 
9 de  Enero de 1904, declarando igual
mente no haber lugar á acordar lo que 
en ella pretende, debiéndose tener en 
cuenta asimismo ia necesidad que r a s te
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de que se reintegre con una póliza de dos 
pesetas la certiflcación de adeudo expe
dida por la Administración d® Hacienda 
d® la Habana y con otra de 100 pesetas 
la  certiñeación de declaración de ñaber 
pasiro  del interesado, reintegros ambos 
á qa© hace referencia el mencionado 
acuerdo de esta Dirección de 10 de Octu
bre de 19#4,

Ylsta la iastancia formulada por den 
Manuel Alonso de Celada, como apodera- 
láo da D / Genoveva Romay y Pérea, ra- 
«lamando el abono de kaberes pesivoa 
devengados por ésta en concepto de pen
sionista de Montepío Civil:

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Celada presentó la referida instancia, que 
lleva fecha 25 de Abril de 1904, en 27 de 
dicho mes, y en ella solícita el abono de 
haberes pasivos devengados por su re 
presentada hasta fin de Diciembre de 
1898, presentando al efecto un certifica
do en el que se expresa que los haberes 
que se adeudan á D.** Genoveva Romay 
y Pérez son los correspondientes á los 
meaos de Septiembre á Diciembre de 1897 
y al período comprendido entre el fin de 
Jfebrer# y el 30 de Diciembre de 1898: 

Resultando que en este estado el asun
to, y «i n que le hubiese sido reconocida 
al i r .  Alonso de Celada su personalidad 
•orno apoderado do la interesada, presen
tó instancia D. Francisco Ontiveros y Viu
dez en concepto de apoderado de varios 
interesados, entro los que figura D.^ Ge
noveva Romay y Pérez, personándose en 
ios respectivos expedientes: 

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de J u 
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará pressrito, y habiéndose 
solicitado el crédito mencionado en 27 de 
Abril do 1904, es visto que la solicitud ha 
sido presentada después de haber trans
currido los cinco años desde quo terminó 
ol devengo quo finalizó el 81 do Diciem
bre do 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de I*  de 
^Septiembre de 1810, ha resuelto declarar

Erescrito ol derecho al cobro de los ha- 
eres pasivos devengados por D /G e n o 
veva Romay y Pérez, como pensionista 

do Montepío Civil, desde ell.® de Sep
tiembre al 31 de Diciembre de 1897, y des
de ©1 !.• de Marzo al 31 de Diciembre do 
1898, y en su consecuencia, desestimar la 
instancia formulada por la representa
ción de la  interesada (aunqno sin perso

nalidad reconocida) con fecha 25 de Abril 
de 1904, declarando igualmente no haber 
lugar á acordar lo que en ella se pretende* 

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.'=* 
Oeuón del Alisal*

-----

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Iia sp o o o iém  Q e n e rm l  fie 0aR ifiiifi
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en Budapest, se han 
registrado casos de cólera en Yividoo y 
Kisapostag (provincia de Pest-Hungría).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias de puertos y fron
teras, á los efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, Circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último y Reales órde
nes de este Ministerio de esta últim a fe
cha y mes y 3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 do Septiembre de 1910.“»=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales do Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Buyukíiéré, han ocu
rrido casos de cólera en Trébisonda (Tur
quía).

Lo que s© hace público para conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias |de costas y fron
teras, á los efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último y Reales órde
nes de este Ministerio de esta últim a fe
cha y mes y 3 del actuaL 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembro de 1910.=E1 In s
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y fronterizas, Capi-« 
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

S n b s e e r e ta r íA *
Vista la instancia de D. José Ribera 

Jaquetot, interesando se deje sin efecto el 
nombramiento de D. Pedro Ferrer para 
la plaza de Capellán del Instituto de Ba
leares, por entenderle corresponde al so- 
lioitante, teda vez que se ha reconocido el 
derecho para ocupar las vacantes quo 
ocurran en el Cuerpo:

Resultando que ©1 recurrente fué nom
brado en 3 de Diciembre de 1907 Cape
llán del Instituto de Figueras, suplicando 
en 26 del mismo mea se le aceptase la re 
nuncia, por no convenirle á sus intereses, 
y que so le conservase su puesto en el 
escalafón del Cuerpo, con derecho á ocu
par las vaeantos sucesivas que le convi
niesen:

Resultando en 18 de Enero do 1908 por 
la Subsecretaría se le admitió la renun
cia de su cargo, sin que pe haga constar 
reserva alguna de derechos:

Resultando que el Sr. Ribera alega tam 
bién, en apoyo de sus pretensiones, el 
escalafón de antigüedad del Cuerpo de 
Capellanes, publicado en la G xch ta  de 
1.® de Mayo último y BoleUn Ofl§iai del 
Ministerio, fecha 4 del mismo mes* 

Considerando que si alguna vez se ha 
roconoeido dereoho semejante al invoca
do en el Cuerpo de Capellanes, ha sido 
para solicitar vacantes, pero no para ocu
par determ inada vacante sin previa y 
concreta petición, como ocurro en el caso 
presente, toda vez que no consta la in s
tancia del Sr. Ribera solicitando la plaza 
del Instituto de Baleares:

Considerando que la renuncia de la 
plaza de Capellán del Instituto de Figue
ras 80  le admitió al Sr. Ribera sin reser
va de derechos:

Considerando además, de conformidad 
con el informe emitido por la Sección de 
Estadística, por la que se formó el esca
lafón antes aludido, que éste no puede 
servir de fundamento á la petición del 
Sr. Ribera por su carácter provisional, y 
que á mayor abundamiento no está in 
cluido en el caso 1.® de la Orden de 28 do 
Junio del corriente año, que resuelvo las 
reclamaciones producidas por ©1 repeti
do escalafón provisional.

Esta Subsecretaría ha acordado la des * 
estimación de la instancia elevada por el 
Sr. Ribera.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1910*=Ei Sub
secretario, E. Montero.
Br. D* José Ribera Jaquetet, Presbítero.

frasee
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